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Previo a la entrega de títulos ordenada en el auto anterior, se requiere a la parte 

demandante, para que se sirva aportar al despacho la certificación bancaria de la 

cuenta, de la cual es titular el ejecutante OSCAR YONIER CASTAÑEDA JIMÉNEZ, 

para efectos de realizar el pago de los mismos, lo anterior de conformidad con la 

circular PCSJC21-15 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 
JUEZ 
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